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Las evaluaciones ocupacionales son actos médicos que buscan el bienestar del trabajador de manera individual y que orientan las acciones de gestión para mejorar las condiciones de salud y de trabajo, interviniendo el ambiente laboral y asegurando un adecuado monitoreo de las condiciones de salud de los trabajadores expuestos.

La práctica de exámenes médicos ocupacionales es una de las principales actividades de Medicina Preventiva y del Trabajo y constituye un instrumento importante en la elaboración del diagnóstico de las condiciones de salud de la población trabajadora, y, por ende, es información vital para el desarrollo de los diferentes programas de gestión para la prevención y control de la enfermedad relacionada con el trabajo.

El diagnóstico integral de las condiciones de salud justifica la implementación y despliegue de Sistemas de Vigilancia Epidemiológica -SVE, como una herramienta básica para el control de los factores de riesgo presentes en los ambientes laborales, posibilitando el diseño e implementación de acciones que intervengan el proceso causal de la enfermedad. Igualmente permiten conocer el impacto de las condiciones de trabajo en la salud del trabajador, asegurar que el trabajador tenga buena aptitud para desarrollar las actividades que realiza en su puesto de trabajo, conocer si sus características personales pueden convertirse en factor de riesgo para accidentalidad para sí mismo o para terceros y conocer si su estado de salud puede verse deteriorado por el oficio desempeñado o por las condiciones medio ambientales del puesto de trabajo.

Los exámenes médicos ocupacionales, además de cumplir con un requisito legal, deberán contribuir al diagnóstico temprano, antes que aparezcan las manifestaciones clínicas, de enfermedades de posible origen laboral y de enfermedades de origen común que pudieran ser agravadas por las condiciones de trabajo.

La naturaleza de las valoraciones médicas es de total obligatoriedad de cumplimiento por parte del empleador y de los trabajadores a los cuales se les aplica este proceso de evaluación, a menos que de forma voluntaria renuncien a tal derecho, asumiendo la responsabilidad derivada de su inasistencia en cuanto a la detección de alteraciones de salud ya sea de origen laboral o por enfermedad general.
El presente instructivo orienta sobre el proceso general aplicable para la ejecución de las valoraciones médicas ocupacionales de ingreso, periódicas y de egreso y formula una guía o modelo de Perfil ocupacional aplicable a la gran mayoría de empresas dedicadas a la actividad económica de la construcción, pero deberá ajustarse a cada organización en particular, de acuerdo con sus políticas, características organizacionales, caracterización demográfica y diagnóstico de salud de su población trabajadora.

[bookmark: _Toc59091653]  OBJETIVOS

Definir el instructivo que se debe adelantar en Medicina Preventiva y del Trabajo, para la realización de exámenes ocupacionales rutinarios como son:
· Examen de preIngreso
· Examen Periódico.
· Examen de Retiro 
· De igual manera los denominados especiales no rutinarios por reincorporación tales como:
· Examen Pos-incapacidad 
· Examen por cambio de ocupación
· Por retorno laboral
· De seguimiento o control


[bookmark: _Toc59091654]ALCANCE

La información descrita en el siguiente instructivo aplica para todos los Servidores Públicos (Empleados Públicos y Trabajadores Oficiales) de La unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV; y para contratistas clasificados en riesgo 4 y 5 que tengan más de un año de vinculación con la entidad.

[bookmark: _Toc59091655]RESPONSABILIDAD

Es responsabilidad del Proceso de Talento Humano - Seguridad y Salud en el Trabajo de La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV, promulgar, difundir y ejecutar las actividades del presente documento. Igualmente deberá revisar anualmente el instructivo y actualizarlo de acuerdo con los cambios en la legislación aplicable y/o cambios al interior de los procesos de la UAERMV.
Es responsabilidad de los niveles directivos dar cumplimiento a este instructivo y disponer de los recursos necesarios para su implementación, igualmente debe evaluar, implementar y hacer seguimiento a las recomendaciones para la gestión de los riesgos emitidas en el diagnóstico de condiciones de salud.
Es responsabilidad de los colaboradores cumplir con la citación al examen y con las recomendaciones para el cuidado de su salud emitidas durante este acto médico.
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De acuerdo con la Resolución 1843 del 2025 del Ministerio de la Protección Social, las evaluaciones médicas ocupacionales que debe realizar el empleador público y privado en forma obligatoria son como mínimo, las siguientes: evaluación médica pre-ocupacional o de pre-ingreso, evaluaciones médicas ocupacionales periódicas (programadas o por cambio de ocupación) y evaluación médica post-ocupacional o de egreso. Adicionalmente, el empleador deberá ordenar la realización de otro tipo de evaluaciones médicas ocupacionales, tales como post – incapacidad o por reintegro, para identificar condiciones de salud que puedan verse agravadas o que puedan interferir en la labor o afectar a terceros, en razón de situaciones particulares.
Se deben tener en cuenta las siguientes definiciones con respecto a las evaluaciones médicas ocupacionales:

· Examen Médico Ocupacional: Acto médico mediante el cual se interroga y examina a un trabajador, con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo y determinar la existencia de consecuencias en la persona por dicha exposición. Incluye anamnesis, examen físico completo con énfasis en el órgano o sistema blanco, análisis de pruebas clínicas y paraclínicas, tales como: de laboratorio, imágenes diagnósticas, electrocardiograma, y su correlación entre ellos para emitir un el diagnóstico y las recomendaciones.
· Examen de Ingreso: Son aquellas que se realizan para determinar las condiciones de salud física, mental y social del trabajador antes de su contratación, en función de las condiciones de trabajo a las que estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea y perfil del cargo.
· Examen Periódico: Se realizan con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo e identificar en forma precoz, posibles alteraciones temporales, permanentes o agravadas del estado de salud del trabajador, ocasionadas por la labor o por la exposición al medio ambiente de trabajo. Así mismo, para detectar enfermedades de origen común, con el fin de establecer un manejo preventivo.
· Examen de Egreso (retiro): Aquellas que se deben realizar al trabajador cuando se termina la relación laboral. Su objetivo es valorar y registrar las condiciones de salud en las que el trabajador se retira de las tareas o funciones asignadas.
· Evaluación médica por cambio de ocupación: se realiza cada vez que el trabajador cambie de ocupación e implique cambio de medio ambiente laboral, de funciones, tareas o exposición a nuevos o diferentes factores de riesgo, en los que detecte un incremento de su magnitud, intensidad o frecuencia. El objetivo de esta evaluación es garantizar que el trabajador se mantenga en condiciones de salud física, mental y social acorde con los requerimientos de las nuevas tareas y sin que las nuevas condiciones de exposición afecten su salud.
· Examen médico por reubicación: Este tipo de examen médico se practica a aquellos trabajadores que sufren algún menoscabo de su condición de salud como consecuencia de una enfermedad de origen laboral, de un accidente de trabajo o de una enfermedad general, la cual le impide desempeñarse apropiadamente en el cargo u oficio que desempeñaba previamente. En este examen, además de una muy buena evaluación médica, debe evaluarse apropiadamente las condiciones de riesgo del oficio desempeñado y de otros oficios en los cuales el trabajador pudiera laborar sin riesgo de agravar su estado de salud, con el fin de identificar el oficio más apropiado a sus actuales condiciones físicas y psicológicas.
· Examen médico Pos incapacidad o de reintegro laboral: Examen que se realiza a los trabajadores que por algún motivo han estado ausentes de su trabajo por un periodo prolongado (se sugiere más de 30 días) a causa de un Accidente de Trabajo, Enfermedad Laboral, Accidente Común u otros problemas relacionados con la salud y debe reintegrarse laboralmente, también se le realizará al trabajador que independientemente del tiempo de incapacidad haya sido atendido por eventos que requirieren hospitalizaciones o cirugías complejas.
· Evaluación médica de seguimiento o control: Se realiza para verificar la evolución de una condición de salud, revisar la efectividad de las medidas adoptadas o reconsiderar restricciones y recomendaciones emitidas, especialmente si son temporales.
· Periodicidad de las evaluaciones medicas ocupacionales. En el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, las empresas deberán definir la periodicidad de las evaluaciones médicas ocupacionales, sin que supere en caso excepcional tres (3) años, este periodo deberá estar justificado técnicamente y de acuerdo con las características de la exposición a los factores de riesgo, conforme a la identificación de peligros, evaluación valoración y control de los riesgos, para la determinación de dicha periodicidad podrá contar con la asistencia técnica de la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) a la cual se encuentra a afiliada.
· Perfil de cargo: Es un documento que describe las funciones, responsabilidades, habilidades, competencias y requisitos físicos, mentales y técnicos que debe cumplir una persona para desempeñar un cargo, también contempla los riesgos laborales asociados a las tareas asignadas, así como las medidas preventivas necesarias para garantizar la salud y seguridad del trabajador, este perfil es fundamental para orientar las evaluaciones médicas ocupacionales.
El empleador es responsable de elaborar y entregar el perfil de cargo que contenga como mínimo: i) Las funciones, ii) Responsabilidades, iii) Habilidades, iv) Competencias v) Requisitos físicos, mentales y técnicos que debe cumplir una persona para desempeñar un cargo, vi) Los riesgos laborales asociados a las tareas asignadas, vii) Las medidas preventivas necesarias para garantizar la salud y seguridad del trabajador.

· Concepto medico ocupacional. El médico debe respetar la reserva de la historia clínica ocupacional y sólo remitirá al empleador el concepto médico ocupacional, el cual deberá contener, como mínimo:
a) Datos de identificación y sociodemográficos del trabajador.
b) Fecha, departamento, ciudad en donde se realiza la evaluación médica.
c) Datos de identificación del empleador.
d) Cuando se trate de empresas de servicios temporales, o trabajadores en misión, se deben suministrar, además, los datos de la empresa usuaria.
e) Actividad económica del empleador.
f) Nombre de las correspondientes administradoras de pensiones, salud y riesgos laborales a las cuales está afiliada la persona.
g) Firma del trabajador en constancia de entrega del concepto médico.
h) Recomendaciones o restricciones para el ejercicio de la labor.
i) Nombre, número del registro profesional, tipo y número del documento de identidad, número de Licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo, y firma del médico que lo expide.

NOTA: No utilizar la palabra “no apto”, salvo en lo contenido en el artículo 2° de la presente resolución, el concepto médico ocupacional debe contener las recomendaciones y/o restricciones indicando la temporalidad de estas y si se requiere seguimiento médico.

Información requerida para las evaluaciones: El empleador debe suministrar:

· Perfil del cargo con funciones, riesgos, competencias, etc.
· Matriz de identificación y evaluación de riesgos.
· Estudios técnicos (ej. higiene industrial, psicosocial).
· Indicadores biológicos si aplica. 
Debe quedar evidencia del envío, y el médico puede solicitar información adicional si lo requiere.

Personal autorizado: Las evaluaciones deben ser realizadas por médicos especialistas con licencia vigente en SST. Si no hay disponibilidad, pueden hacerlo médicos con mínimo 2 años de experiencia y registrados ante la Secretaría de Salud, de forma temporal.
Valoraciones complementarias: Son parte de la evaluación médica y deben ser programadas con antelación. Requieren consentimiento informado y hacen parte de la historia clínica ocupacional.
Diagnóstico de salud poblacional: Debe entregarse al empleador e incluir:
· Información sociodemográfica.
· Exposición a riesgos.
· Síntomas reportados y resultados de pruebas.
· Diagnósticos identificados.
· Recomendaciones para mejorar condiciones de trabajo y salud.
No debe incluir datos personales y debe cumplir normas de confidencialidad.

Evaluaciones médicas ocupacionales
· Contratación y costo 
· Deben ser realizadas por médicos especialistas en medicina del trabajo o salud ocupacional con licencia vigente.
· Pueden hacerse por telemedicina si se cumplen los requisitos normativos.
· El costo corre por cuenta exclusiva del empleador.

· Detección de enfermedades:
· Si se sospecha patología, se debe remitir al trabajador al sistema de salud para determinar origen (común o laboral).
· Evaluaciones específicas según riesgos:
· Obligatorias en función de los factores de riesgo y condiciones individuales.
· Se deben seguir estándares internacionales (ACGIH, IARC, OIT, CDC).
· Cuando no existan criterios, el empleador debe establecer un protocolo técnico de evaluación.

· Historia clínica ocupacional: conjunto único de documentos privados, obligatorios y sometidos a reserva, en donde se registran cronológicamente las condiciones de salud de una persona, los actos médicos y los demás procedimientos ejecutados por el equipo de salud que interviene en su atención. Puede surgir como resultado de una o más evaluaciones médicas ocupacionales.
 
Contiene y relaciona los antecedentes laborales y de exposición a factores de riesgo que ha presentado la persona en su vida laboral, así como resultados de mediciones ambientales y eventos de origen laboral.
· Pruebas Complementarias: Conjunto de exámenes específicos de acuerdo a los factores de riesgo, que ayudan a la detección temprana de las alteraciones de salud, contribuyendo a la precisión del diagnóstico y al seguimiento.
· Perfil del Cargo: Es la información con que cuenta el empleador acerca de las capacidades y condiciones físicas y mentales que debe tener un trabajador que va a desempeñar o se encuentra desempeñando determinado cargo o labor, en relación con los factores de riesgo a los que está o va a estar expuesto en el desarrollo de sus funciones y medio ambiente de trabajo.
· Reintegro Laboral: Consiste en la actividad de reincorporación del trabajador al desempeño de una actividad laboral, con o sin modificaciones, en condiciones de competitividad, seguridad y confort, después de una incapacidad temporal o ausentismo, así como también, actividades de reubicación laboral temporal o definitiva o reconversión de mano de obra.

[bookmark: _Toc59091657]LEGISLACIÓN APLICABLE

· Ley 1562 de 2012: Por la cual se modifica el sistema de Riesgos Profesionales y se dictan otras disposiciones en salud ocupacional.
· Resolución 2578 de 2012: por la cual se establecen lineamientos para el cumplimiento de la Res. 1409 de 2012 expedida por el ministerio de trabajo, sobre trabajo en alturas, y se dictan otras disposiciones.
· Resolución 1409 del 23 de Julio de 2012 del Ministerio de trabajo: por la cual se establece el Reglamento de Seguridad para protección contra caídas en trabajo en alturas.
· Resolución 2646 de 2008 del ministerio de la Protección Social: Establece las disposiciones y define las responsabilidades de los diferentes actores sociales en cuanto a la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a los factores de riesgo psicosocial en el trabajo, así como el estudio y determinación de origen de patologías presuntamente causadas por el estrés ocupacional
· Resolución 1013 de 2008, mediante la cual el Ministerio de la Protección Social adopta como referente obligatorio el uso de cinco nuevas guías de atención integral de salud ocupacional basadas en la evidencia – GATISO.
· Resolución 2844 del 16 de agosto de 2007, Mediante la cual el Ministerio de la Protección Social adopta como referente obligatorio para el Sistema General de Riesgos Profesionales, el uso de las Guías de Atención Integral de Salud Ocupacional basadas en la evidencia – GATISO.
· Decreto 1295 de 1994: Establece la obligación del empleador de programar, ejecutar y controlar el cumplimiento del programa de salud ocupacional, en el cual se contempla la realización de exámenes médicos (Art. 21 y 56).
· Resolución 6398 de 1991: Establece la obligatoriedad de las valoraciones ocupacionales de ingreso.
· Resolución 1016 de 1989: En su numeral 1, artículo 10 establece la realización de exámenes médicos, clínicos y paraclínicos para admisión, selección de personal, ubicación según aptitudes, cambios de ocupación, reingreso al trabajo y otras relacionadas con los riesgos para la salud de los trabajadores.
· Decreto 614 de 1984 Establece que es obligación de los empleadores organizar y garantizar el funcionamiento de un programa de salud ocupacional.
· Ley 23 de 1981: por la cual se dictan normas en materia de ética médica, establece normas que obligan al manejo cuidadoso de la Historia Clínica.
· Código sustantivo del trabajo: En su artículo 57, numerales 7 y 65 declara la obligatoriedad del empleador de ordenar la práctica de exámenes médicos preocupacionales o de admisión a todos sus trabajadores.
· Resolución 1843 DE 2025 del Min Trabajo Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales, y se dictan otras disposiciones. Objeto y Ámbito de Aplicación La Resolución regula las evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo de las historias clínicas ocupacionales para todos los trabajadores del país, sin importar su tipo de vinculación laboral o sector económico. Aplica a empleadores, empresas públicas y privadas, contratistas, trabajadores, entidades administradoras de riesgos laborales y prestadores de servicios de salud ocupacional.

[bookmark: _TOC_250000][bookmark: _Toc59091658]                 INSTRUCTIVO EXAMENES   OCUPACIONALES

[bookmark: _Toc59091659]Examen ocupacional de preingreso:
Este examen se realizará a los todos los Servidores Públicos (Empleados Públicos y Trabajadores Oficiales) de la UAERMV, donde se le entregará una orden por parte del Proceso de Gestión de Talento Humano, con todas las indicaciones para el examen, dirección del proveedor que lo realizará.
Para el caso de contratistas que cumplan las siguientes condiciones: Tener más de una año de estar vinculado como contratista en la entidad, estar clasificado en riesgo IV y V ; el Proceso de Talento desde el componente de – Seguridad y Salud en el Trabajo SST, notificara con antelación al jefe inmediato el listado de contratistas anexando la orden del examen[footnoteRef:1]. [1:  Decreto 1072 de 2015 en su Artículo 2.2.4.2.2.18. Exámenes médicos ocupacionales. En virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante deberá establecer las medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de los respectivos contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el contratante. Recuperado (diciembre de 2020): https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/DUR+Sector+Trabajo+Actualizado+a+15+de+abril++de+2016.pdf/a32b1dcf-7a4e-8a37-ac16-c121928719c8
] 


[bookmark: _Toc59091660]Examen médico ocupacional periódico:
Se realizará a todos los Servidores Públicos (Empleados Públicos y Trabajadores Oficiales) de la UAERMV, que lleven en el cargo un periodo mayor a 1 año desde la fecha de ingreso, la periodicidad será anual, para los contratistas el examen ocupacional de ingreso tiene vigencia de 3 años posterior paso ese tiempo tendrán que realizarse un examen periódico según perfil ocupacional. 

[bookmark: _Toc59091661]Examen médico ocupacional post incapacidad:
Se realizarán evaluaciones médicas post-incapacidad cuando un colaborador  se reincorpore al término de su incapacidad ya sea por enfermedad laboral, Enfermedad general o común  o Accidente laboral, siempre y cuando la incapacidad sea superior o igual a 15 días ( la Resolucion 1843 del 2025 sugiere 30 días la institución adopta una frecuencia menor), el Proceso de Gestión de Talento humano al recibir la incapacidad si aplica los 15 días o más de sebe dar la orden para el  examen post incapacidad ,el reporte generado por el proveedor se debe generar una copia por correo electrónico a la persona líder de SST, si dado el caso la persona tiene alguna restricción que impida hacer la labor por la cual fue contratada ,se realizar seguimiento y / o reasignación de funciones en común acuerdo  con el colaborador , jefe inmediato coordinador de talento humano y seguridad y salud en el trabajo , quedara consignado en el formato de seguimiento  a restricciones  y o recomendaciones .

[bookmark: _Toc59091662]Examen médico ocupacional de egreso:
Una vez terminada la relación laboral con el trabajador el Proceso de Gestión de Talento Humano, entregara la orden del examen de egreso dentro de los 5 días siguientes calendario (CST), de la cual debe quedar un recibido y archivar en la Historial Laboral.

Adicionalmente, desde el punto de vista legislativo el Código Sustantivo del Trabajo (CST), en el literal 7 del artículo 57, establece que, a la expiración del contrato de trabajo, el empleador deberá hacerle practicar al trabajador que lo solicite, un examen médico de egreso y deberá darle certificación sobre el particular


[bookmark: _Toc59091663]Examen médico ocupacional por reubicación:

Orientadas a garantizar que se mantengan en el trabajador las condiciones de salud física, mental y social acordes a las nuevas tareas y evitar que las nuevas condiciones de su salud se sigan afectando. Dado la condición de salud del colaborador la cual ha notificado al Proceso de Gestión de talento humano se dará la orden para el examen de reubicación laboral por parte de talento humano y se realizar seguimiento por parte de SST para hacer efectiva la reubicación que cumplan con las recomendaciones y restricciones dadas según sea el caso.

[bookmark: _Toc59091664]Examen médico ocupacional por cambio de ubicación:

Cuando un trabajador por su destreza o habilidad es ascendido a otro cargo se debe analizar el mismo para determinar el nuevo perfil, recursos humanos entregara la orden para el examen de cambio de ocupación, según perfil ocupacional.

Requisitos para realizar los exámenes médicos ocupacionales:

Para la implementación del proceso de evaluaciones médicas ocupacionales, es necesario tener en cuenta el cumplimiento de los siguientes requisitos generales con base en la normatividad vigente y requisitos legales.
Se aplicará el respectivo instructivo administrativo para la selección del proveedor de las valoraciones médicas ocupacionales y de los paraclínicos o complementarios de monitoreo respectivos ya sea una persona natural o una institución prestadora de servicios de salud ocupacional.

· Una vez seleccionado el proveedor se deberá informar al médico que realice las evaluaciones médicas   sobre los perfiles del cargo – perfil ocupacional, describiendo en forma breve las tareas y el medio en el que se desarrolla la labor, especificando los factores de riesgo a los que está o estará expuesto el trabajador en razón a su oficio.

El proveedor seleccionado debe cumplir con especificaciones técnicas

Evaluación medica por retorno laboral. 
La evaluación médica por retorno o reincorporación laboral deberá realizarse cuando el trabajador haya estado ausente por causas no médicas por un período igual o superior a noventa (90) días calendario, y deberá efectuarse antes de su retorno efectivo a la labor y tiene como objetivo determinar si las condiciones funcionales del trabajador al momento del reintegro son compatibles con las exigencias físicas, mentales y ambientales del cargo.


[bookmark: _Toc59091665]Metodología de la Consulta Ocupacional (Examen de ingreso, egreso y periódico) 

Los exámenes ocupacionales se realizan para determinar las condiciones de salud física, mental y social del trabajador antes de su vinculación, en función de las condiciones de trabajo a las que estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea y perfil de cargo, cuyo objetivo es determinar la aptitud del trabajador para desempeñar en forma eficiente las labores sin perjuicio de su salud o la de terceros, comparando las demandas del cargo para el cual se desea contratar con sus capacidades físicas y mentales; establecer la existencia de restricciones que ameriten alguna condición sujeta a modificación, e identificar condiciones de salud que estando presentes en el trabajador, puedan agravarse en desarrollo del trabajo. 

La Consulta médica Ocupacional debe ser un examen clínico en el que se hace un reconocimiento sistemático de las patologías que sufra, de las sintomatologías sentidas, de la historia ocupacional, de la referencia de exposición a factores de riesgo ocupacional, de los antecedentes patológicos personales y familiares y de datos demográficos del trabajador. 

Examen Médico ocupacional debe ser realizado en un tiempo mínimo de 20 minutos, según la norma del Ministerio de la Protección Social. 

El examen médico de ingreso deberá tener énfasis osteomuscular, con ocasión del tipo de trabajo que se realiza, igualmente en peso, talla, tensión arterial, con miras a detectar personas que deben ingresar al sistema de riesgo cardiovascular, por presentar factor o factores de riesgo que pongan en peligro la salud del empleado. 

Del resultado de estas evaluaciones se pueden generar varios productos específicos que el contratista deberá presentar, de los cuales podemos relacionar: 

· Una relación de los trabajadores que requieren una evaluación o un tratamiento inmediato por parte de su EPS para diagnosticar algún síntoma o signo patológico hallado durante el examen o para complementar el tratamiento de algún diagnóstico hecho al trabajador. 
· Una serie de listados de los trabajadores en que los hallazgos sugieren enfatizar la vigilancia sobre algunos aspectos específicos de su salud. 
· Sugerencias para confirmar la existencia de los factores de riesgo referidos por los trabajadores durante los exámenes. 

[bookmark: _Toc59091666]Examen Cardiovascular- Electrocardiograma 

Para este examen la entidad seleccionará a través del sistema de vigilancia epidemiológica, un grupo de personas que por su condición de sedentarismo y un alto nivel de responsabilidad se encuentran expuestas a un riesgo cardiovascular, dicho riesgo podría desencadenar una enfermedad coronaria; el examen pretende mediante una consulta médica ejecutiva, brindar información al examinado sobre los resultados de las pruebas y las recomendaciones pertinentes dadas por el médico especialista en Cardiología o Medicina Interna que realice el examen. 

Para el control de riesgo cardiovascular se debe tener en cuenta el siguiente programa: 

· Prueba de esfuerzo y electrocardiograma que comprenda: técnicas propias de este tipo de prueba en ambiente clínico adecuado, que permita atender cualquier situación especial que se presente con ocasión de la realización de la prueba de esfuerzo.
· Aplicación de encuesta que identifique algunos aspectos acerca del estilo de vida del trabajador examinado. 

[bookmark: _Toc59091667]Metodología Examen optométrico 

El contratista deberá garantizar que este examen de índole invasivo sea practicado sin molestias, y que se convierta en una herramienta útil en los procesos de detección precoz y revisión a tratamiento de alteraciones de la función visual de los Servidores Públicos de la UAERMV. 

Con dicho examen se debe buscar la prevención y el control de una buena visión que garantice la calidad y eficiencia en el trabajo y en la vida. 

El instructivo del examen deberá contener como mínimo lo siguiente: 

· Antecedentes personales y familiares de la persona evaluada.
· Examen Ocular externo: Evalúa el segmento anterior del ojo con el fin de detectar patologías en las estructuras externas del globo ocular como blefaritis, conjuntivitis, orzuelos y pterigión. 
· Examen de medios transparentes del ojo 
· Determinación de la exigencia que se hará en la prueba.
· Aplicación de las pruebas de visión funcional con o sin corrección según el caso. 
· Calificación de los resultados respecto a las exigencias de la prueba. 
· Definición de la conducta a seguir. 

[bookmark: _Toc59091668]Metodología Exámenes de Laboratorio (Glicemia – Perfil Lipídico y otros) 

Para estos exámenes el contratista deberá tener en cuenta las especificaciones técnicas de cada una de las pruebas, tanto la toma de las muestras como del análisis de estas, ofreciendo para ello un profesional en bacteriología. 

Para llevar a cabo los exámenes de laboratorio se debe contar con: 

· Bacteriólogo y/o auxiliares de laboratorio clínico o de enfermería. 
· Los auxiliares de laboratorio clínico o de enfermería con certificado de formación en toma de muestras Si la toma es realizada por los auxiliares se debe contar con la supervisión del bacteriólogo, esta no implica la supervisión directa de cada procedimiento, ni la presencia permanente del bacteriólogo. 
· Los elementos utilizados en la toma de exámenes deben ceñirse a las normas que para tal fin tenga el Ministerio de Salud y la Protección Social. 

[bookmark: _Toc59091669]Metodología de la Espirometría 

La espirometría ocupacional debe ser un examen paraclínico que mida la capacidad para captar aire en los pulmones y la facilidad con el aire fluye por las vías aéreas, datos que permiten evaluar la calidad respiratoria de los pacientes. 

Para complementar el diagnóstico se deberá hacer un reconocimiento sistemático de las patologías respiratorias que sufre el trabajador, las molestias respiratorias sentidas, la historia ocupacional, la referencia de exposición a factores de riesgo ocupacional, los antecedentes patológicos personales y familiares y de los datos demográficos del trabajador. 

El instructivo que debe seguir quien presta el servicio es: 

· Determinación de los funcionarios a examinar. 
· Explicación clara del procedimiento a cada trabajador hasta cerciorarse de que ha entendido la prueba. 
· Realización de los exámenes. 
· Elaboración de un informe estadístico de los resultados. 

Recomendaciones: Para la realización de este examen el contratista debe contar con los equipos mínimos, entre ellos un espirómetro; este examen debe ser practicado por un Especialista en Terapia Respiratoria con licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

[bookmark: _Toc59091670]Metodología de la Audiometría 

La Institución Prestadora de Servicio - IPS contratada deberá realizar una prueba que refleje la capacidad auditiva de un individuo, medida a través de la transmisión al oído de diferentes frecuencias (tonos), a intensidades controladas (dB); evalúa las cargas de capacidad auditiva, considerando “cero perdidas” como la capacidad auditiva ideal. 

En la población de la UAERMV, el objetivo de este examen de audiometría es explorar, sin mayor complicación, frecuencias especificas asociadas con las patologías ocupacionales, que permitan detectar la existencia de alteraciones funcionales del sistema auditivo, como anormalidades auditivas debidas a enfermedad, deformidad u otras causas. 

Para realizar la práctica de este tipo de exámenes el contratista debe contar como mínimo de un audiómetro con calibración que no podrá ser menor a (6) seis meses y de una cabina sonó amortiguada. examen
Este examen lo realizará un profesional en Fonoaudiología o Audiología industrial con licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Acido S-fenilmercaptúrico
El ácido S-fenilmercaptúrico (SPMA) es un metabolito del benceno eliminado en la orina de personas expuestas a este solvente orgánico aromático. Es uno de los contaminantes más frecuentes debido a la industrialización, la población general puede presentar intoxicación por inhalar el humo de cigarrillo, aire contaminado en áreas de tráfico vehicular pesado, estaciones de servicio de combustible e industrias que involucren en sus procesos el benceno. De igual manera, puede ocurrir por consumo de alimentos contaminados, como frutas, pescados, vegetales, nueces y huevo. La principal vía de eliminación del benceno inhalado es la expiración (80%), el benceno absorbido pasa al torrente circulatorio y se elimina por la orina, durante las 48 horas siguientes a la exposición, en tres diferentes metabolitos fenol, acido S-fenilmercaptúrico y acido t,t mucónico. La determinación de SPMA es considerada el biomarcador de elección para el monitoreo de pacientes con baja exposición, fumadores y no fumadores, el monitoreo de pacientes expuestos laboralmente y permite confirmar intoxicación aguda o crónica.


Rayos X de tórax con lectura ILO.
La "lectura ILO" en una radiografía de tórax se refiere a la interpretación de la imagen siguiendo los estándares de la Clasificación Internacional de Radiografías de Neumoconiosis de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Este sistema se utiliza para describir y registrar sistemáticamente las anomalías radiográficas del tórax causadas por la inhalación de polvo, como en el caso de la silicosis o la asbestosis. 

[bookmark: _Toc59091672]Condiciones Técnicas del Suministro y Aplicación de Vacunas 

· Programar en conjunto con el supervisor del contrato de la UAERMV las jornadas de vacunación, lugares, fechas y horarios establecidos de común acuerdo, atendiendo las necesidades del servicio. 

· Entregar los respectivos carnés a quienes se apliquen la(s) vacuna(s). 

· Hacer seguimiento a los casos que presenten reacciones adversas, mediante manejo de primeros auxilios y en caso de ser necesario el traslado y acompañamiento a la EPS respectiva. 

· Garantizar el cuidado y conservación de las vacunas en la cadena de frío y cumplir con las normas establecidas para el manejo y aplicación de estos biológicos. 

· Asesorar en las contraindicaciones que se deben tener en cuenta para la aplicación de las vacunas, mediante campañas de sensibilización (como folletos, charlas, volantes, sensibilizaciones lúdicas), teniendo en cuenta recomendaciones y restricciones según el tipo de vacuna a aplicar. 

· El contratista deberá presentar al supervisor, a la firma del acta de inicio, el procedimiento o plan que se desarrollará en caso de que se presente en algún funcionario una reacción adversa a la aplicación de las vacunas. 

· Para el suministro y aplicación de vacunas deberá contar con la infraestructura y los recursos técnicos para el manejo de la cadena de frío, con cámaras de almacenamiento que cumplan las normas técnicas de la Organización Panamericana de la Salud OPS. 

[bookmark: _Toc59091673]Custodia de las Evaluaciones Medicas Ocupacionales

Según lo dispuesto por la resolución 1843 de 2025: “La custodia de las evaluaciones médicas ocupacionales y de la historia clínica ocupacional estará a cargo del prestador de servicios de salud ocupacional que la generó en el curso de la atención, cumpliendo los requisitos y procedimientos de archivo conforme a las normas legales vigentes para la historia clínica”

[bookmark: _Toc63411547]Aspectos a tener en cuenta en la aplicación de este procedimiento:

Se debe tener en cuenta lo siguiente para la aplicación del procedimiento:


· Se debe verificar que las evaluaciones médicas ocupacionales sean realizadas por médicos especialistas en medicina del trabajo o salud ocupacional, con licencia vigente.

· Se deben suministrar los indicadores epidemiológicos existentes sobre el comportamiento del factor de riesgo y condiciones de salud de los trabajadores, en relación con su exposición, igualmente si se considera pertinente y están disponibles los estudios de higiene industrial y los indicadores biológicos específicos con respecto al factor de riesgo.

· Se debe Implementar y ejecutar un programa de pausas activas durante la jornada laboral, destinadas a realizar actividades preventivas que mejoren la salud física y mental de los trabajadores dependientes e independientes, respetando la libertad de conciencias, credos, estados de salud, posturas culturales, políticas y formas de vida, evitando toda forma de discriminación o exclusión

· Los hallazgos de los exámenes ocupacionales y de los paraclínicos se consignarán en los formatos que suministre el proveedor externo o en los que la empresa determine pertinente desde el punto de vista documental y técnico. 

· Solo personal de salud debidamente autorizado podrá revisar las historias clínicas ocupacionales de los trabajadores. A excepción de autoridad judicial previamente autorizada, solicitud del trabajador con fines médicos, solicitud del médico o prestador de servicios en salud ocupacional, previo consentimiento del trabajador.

· Se deberá informar a los trabajadores sobre el trámite para la realización de las evaluaciones médicas ocupacionales de forma verificable. 

· Realizar una comunicación por escrito a cada trabajador del concepto emitido por el médico evaluador, el empleador conservará evidencia de dicha entrega como parte de los registros del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Se deberá garantizar la remisión del trabajador a la EPS respectiva, si se encuentra una presunta enfermedad profesional o secuelas de eventos profesionales o cualquier enfermedad común que requiera manejo y seguimiento específicos.

· El médico evalúa y entregará al trabajador copia de cada una de las evaluaciones médicas ocupacionales practicadas, si esta las solicita dejando la respectiva constancia de su recibo. 

· Se deberá recibir del médico especialista el certificado médico resultado de la valoración, indicando las restricciones existentes y las recomendaciones o condiciones que se requiere adaptar para que el trabajador pueda desempeñar la labor.

· El proveedor externo (IPS) deberá realizar un diagnóstico general de salud de la población trabajadora que valore, el cual se utilizará para el cumplimiento de las actividades de los subprogramas de medicina preventiva y del trabajo, de conformidad con lo establecido por el artículo 10 de la Resolución 1016 de 1989, o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 

· [bookmark: a22]Medidas antidiscriminatorias en materia laboral. La exigencia de la práctica de pruebas de embarazo (BHCG), virus de inmunodeficiencia humana (VIH) y Serología (VDRL) queda prohibida como requisito para el acceso o permanencia en cualquier actividad laboral.

· Pruebas de embarazo en cumplimiento a lo establecido en la Sentencia T- 202 de 2024. La exigencia de la práctica de pruebas de embarazo queda prohibida como requisito obligatorio para el acceso o permanencia en cualquier actividad laboral. La prueba de embarazo solo podrá solicitarse, con consentimiento previo de la trabajadora, en los casos en los que el trabajo a desempeñar implique riesgos reales o potenciales que puedan incidir negativamente en el desarrollo normal del embarazo.

NOTA: El empleador, al enlistar las evaluaciones médicas, pre-ocupacionales o de preingreso, deberá dejar constancia que, en estas, no se incluye una prueba de embarazo. Cuando las evaluaciones médicas pre-ocupacionales o de preingreso involucren exámenes de sangre, la candidata podrá seleccionar el centro médico o laboratorio en dónde realizar dichos exámenes. En todo caso, el centro médico o laboratorio que se seleccione deberá ser reconocido por el Ministerio de Salud y Protección Social.

· Pruebas de VIH. La exigencia de pruebas de laboratorio para determinar la infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), está prohibida como requisito dentro de los procesos de contratación o selección de personal, salvo cuando se trate de empleos u ocupaciones en los que existan riesgos reales o potenciales que puedan incidir negativamente en la salud del trabajador o de terceros.

· Pruebas de alcoholemia, alcoholimetría y sustancias psicoactivas. La realización de las pruebas de detección de alcohol en aire expirado (alcoholimetría), sustancias psicoactivas (cannabis, benzodiacepinas, opioides, entre otras), y alcohol en sangre (alcoholemia), estarán dirigidas a acciones de prevención de accidentes de trabajo y enfermedad laboral; se podrán aplicar a aquellas personas cuya actividad laboral implica un riesgo para los demás o que son de responsabilidad respecto de terceros y deberán estar implementadas y justificadas técnicamente en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa u organización y se deben aplicar conforme al programa de prevención de consumo de alcohol y drogas de la organización, y debe articularse con lo establecido en la Resolución número 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte o la norma que modifique, adicione o sustituya.

NOTA: Se entiende que desempeñan ese tipo de actividades, entre otros, los conductores de cualquier tipo de vehículo; pilotos de naves y aeronaves; alumnos de pilotaje, instructores de vuelo; maquinistas y operarios; médicos, odontólogos y demás profesionales de la salud; quienes manipulan o tienen bajo su cuidado materiales o sustancias combustibles o inflamables; explosivos, sustancias tóxicas, venenosas, corrosivas o radiactivas; quienes portan o transportan armas; operadores y controladores aéreos y en general personal técnico de mantenimiento y apoyo de aeronaves en tierra y en vuelo, así como los trabajadores que desarrollen actividades de clase de riesgo IV y V, casos en los cuales no se requiere la autorización del trabajador para realización de la prueba.

La toma de las pruebas de alcoholimetría y sustancias psicoactivas debe ser realizadas por personal médico con Licencia de Salud Ocupacional Vigente, se debe contar con un sistema de aseguramiento de la calidad que incluye aspectos relacionados con la calibración del equipo y capacitación de los profesionales responsables de la toma, custodia y reserva de los resultados entre otros; se podrá tener como referencia lo establecido en las Resolución número 181 de 2015 y la Resolución número 625 de 2015 del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, o la norma que modifique adicione o sustituya.

[bookmark: a25]Para los aspectos técnicos de la toma de alcoholimetría o alcoholemia, se debe tomar como referencia lo establecido en las Resoluciones números 181 de 2015 y 625 de 2015 del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, o la norma que modifique adicione o sustituya.

Sustancias psicoactivas. Los empleadores o contratantes podrán aplicar pruebas de detección del consumo de sustancias psicoactivas a los trabajadores cuya actividad implica un riesgo o que son responsables respecto de terceros.

Las pruebas de detección del consumo de sustancias psicoactivas aplicadas a los trabajadores tendrán un carácter preventivo, en caso de que una prueba sea positiva, el empleador o contratante deberá exhortar al trabajador a que inicie el proceso de tratamiento a través de la Empresa Administradora de Planes de Beneficios en Salud (EAPB) a la cual se encuentre afiliado o quien haga sus veces según la legislación vigente en la materia.

Trámite resultante de la evaluación médica ocupacional. Si como resultado de cualquiera de las evaluaciones médicas ocupacionales practicadas a un trabajador, se sospecha o diagnostica una patología de origen laboral o común, el médico que la realice tiene la obligación de remitir al trabajador a los servicios de atención en salud, quienes deben iniciar el trámite de determinación de origen del evento y garantizar las prestaciones asistenciales que se requieran, en los términos establecidos en el artículo 142 del Decreto número 019 de 2012 o la norma que modifique adicione o sustituya.
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